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del Trabajo y la Seguridad Social 
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Actividad Académica  en el Uruguay 

 

• Docente de la cátedra de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de la República Oriental del Uruguay. 
Docente de la materia Derecho Laboral, desde 1989 y hasta la fecha. 
 

• Docente de Técnica Laboral III de la Licenciatura en Relaciones Laborales de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de la República Oriental del 
Uruguay. Desde la creación de la Licenciatura en el año 2012  y hasta la fecha. 
 

• Docente de Introducción al Estudio de las Relaciones Laborales desde 1999 - 
2004. En la carrera Relaciones Laborales de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de la República Oriental del Uruguay. 

 

Participación en entidades vinculadas al Derecho Del Trabajo y las Relaciones 
Laborales a nivel científico en Uruguay. 
 

• Integrante del Centro de Investigaciones  y Estudios Laborales y de Seguridad 
Social, (grupo de los MIÉRCOLES fundado por el Dr. AMÉRICO PLA 
RODRÍGUEZ). 

• Integrante del Instituto de Derecho Del Trabajo y la Seguridad Social de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de la República.  

• Miembro de la Asociación Uruguaya de Derecho del Trabajo y la Seguridad 
Social. Integrante de la Comisión Directiva y Fiscal en varios períodos 
actualmente Tesorera. 

• Miembro del Colegio de Abogados del Uruguay 



 
 
Formación y Actividades en el Exterior 

 

• Summer School in Industrial Relations, Bologna Italia, 1993.- 
• Universidad de Bologna, Departamento de Organización y Sistema Político, 

OIT Centro Internacional de Formación, Curso de Especialización para 
Expertos Latinoamericanos, Bologna, Turín 1998. 

• International Labour Standards and Human Rights Programme, ILO,  Turín 
Italy 2000. 

• Post Grado en Negociación Colectiva en la U.B.A. (Universidad de Buenos 
Aires) 2004. 

• Curso de Especialización para Expertas/os Latinoamericanas/os en 
Relaciones Laborales. La transición del Estado Social y Democrático de 
Derecho: ¿Hacia dónde? Universidad de Castilla la Mancha, Toledo, del 14 al 
25 de septiembre de 2015 

• Informante Nacional de Uruguay en el Congreso Mundial de Derecho del 
Trabajo en Jerusalén setiembre de 2000. 

• Dictado conferencias como Profesora Invitada entre otras en las 
Universidades Pontificia Universidad Católica del Perú, Universidad de Lima, 
Universidad de Buenos Aires, Universidad de Granada y Universidad de 
Salamanca en España. 
 

 
Actividades de Capacitación en el Área de Derecho Laboral,  Seguridad Social 
y Relaciones Laborales 
 

• Curso de Derecho Laboral organizado por el Colegio de Abogados del 
URUGUAY, dictado en el BANCO CENTRAL del 24 de julio año 28 de agosto 
de 1987. 

• Curso para Graduados de Derecho Laboral año 1987 dictado por la Facultad 
de Derecho de la Universidad de la República Oriental del Uruguay. 

• Curso para Graduados de Derecho Laboral año 1988 dictado por la Facultad 
de Derecho de la Universidad de la República Oriental del Uruguay. 

• Curso para Graduados de Derecho Laboral año 1989 dictado por la Facultad 
de Derecho de la Universidad de la República Oriental del Uruguay. 

• Curso para Graduados de Derecho Laboral año 1990, dictado por la Facultad 
de Derecho de la Universidad de la República Oriental del Uruguay. 

• Cursillo de Capacitación Pedagógica y Metodología de la Investigación 
dictados por los Dres. A. PLA RODRÍGUEZ, H.H. BARBAGELATA, O. ERMIDA 
URIARTE y  H. SARTHOU. Facultad de Derecho de la Universidad de la 
República Oriental del Uruguay. 

• Rendida y aprobada en marzo de 1990 la primera prueba de la aspirantía 
docente en la Facultad de Derecho de la Universidad de la República Oriental 



del Uruguay. 
 

 
• Rendida y aprobada en abril de l991 la segunda prueba de la aspirantía 

docente en la Facultad de Derecho de la Universidad de la República Oriental 
del Uruguay. 

• Rendida y aprobada el abril de 1992 la tercera y última prueba de la 
aspirantía docente en la Facultad de Derecho de la Universidad de la 
República Oriental del Uruguay. 

• Especialización  Post-Grado de DERECHO DEL TRABAJO dictado por la 
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA. (1992-1995) en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de la República Oriental del Uruguay. 

 
 

ALGUNOS TRABAJOS DE LA ESPECIALIDAD PUBLICADAS EN URUGUAY Y 
OTROS PAÍSES. 
 

• ANUARIO DE JURISPRUDENCIA LABORAL 1984, sistematizando y clasificando 
sentencias. 

• "NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN EL URUGUAY" del Dr. Osvaldo Mantero 
realizando la sistematización y diseño de base de datos informatizados de 
los convenios colectivos del período 1985-1990. 

• ANUARIO DE JURISPRUDENCIA LABORAL 1988- 1991, sistematizando y 
clasificando sentencias. 

• "El Derecho Laboral Del Mercosur", capítulo sobre Negociación Colectiva. 
• ANUARIO DE JURISPRUDENCIA LABORAL 1991 - 1994. 
• "El Convenio Colectivo como fuente de Derecho del Trabajo" en "Treinta y 

seis Estudios sobre las Fuentes del Derecho del Trabajo" AAVV Ed. F.C.U. 
1995.- 

• “Código General del Proceso y Derecho del Trabajo” AAVV “Homenaje al Prof. 
Dr. Adolfo Gelsi Bidart” Ed.  Rev. Judicatura Nº 40 1999.- 

• “Relaciones Industriales, incluyendo disputas colectivas, en el Sector Público” 
Informe Nacional de la República Oriental del Uruguay, al XVI CONGRESO 
MUNDIAL DE DERECHO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD Social, Jerusalén 
Setiembre 2000. RDL 199, Jerusalén, 2000. 

• “EL CONTRATO DE FRANCHISING” en “Cuarenta y dos Estudios sobre la 
Descentralización Empresarial y el Derecho del Trabajo”, FCU, Montevideo, 
2000.  

• “Representación y Legitimación” en “Derecho Procesal del Trabajo”, FCU, 
Montevideo, 2005. 

• “Las Nuevas Leyes de Licencias Especiales” en “Cuarenta Estudios sobre la 
Nueva Legislación Laboral Uruguaya”, FCU, Montevideo, 2010. 

• “La Tutela Jurídica de la Libertad Sindical (ámbitos nacional e internacional” 
en “Los Derechos de Libertad Sindical y de Negociación Colectiva en una 



Perspectiva Comparada”, Comares, Granada, 2011. 
• “Protección del Salario” en “Derecho del Trabajo”, FCU, marzo 2012. 
• Las agencias de empleo privadas en Argentina, Chile y Uruguay Oficina 

Internacional del Trabajo, Departamento de Actividades Sectoriales. - 
Ginebra: OIT, 2014 (Documento de Trabajo de Actividades Sectoriales ; No. 
294) 

 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

• Ejercicio liberal de la profesión en Goldflus & Asoc. Abogados Consultores - 
Asesores en Relaciones Laborales. Dirijo el estudio jurídico dedicado al 
asesoramiento en Derecho del Trabajo y la Seguridad Social y Relaciones 
Laborales, desde 1986.- 

• Asesora a nivel nacional e internacional en materia de Relaciones Laborales y 
de Derecho del Trabajo.  

• Auditora en materia de Relaciones Laborales. 
• Analista del Sistema Predictive Index - P.I.  habiendo dictado cursos, 

seminarios y workshops sobre el uso del sistema, motivación de personal 
basado en el análisis de sus perfiles comportamentales, elaboración y 
diseño de perfiles de función para empresas, y utilización de técnicas 
objetivas basadas en la psicología laboral comportamental. 

• Coordinadora de “Due Dilligence” en materia laboral en adquisiciones de 
empresas, contratada por diferentes empresas consultoras en América Latina. 

• Asesora en Negociación Colectiva ante Consejos de Salarios en la Industria 
Láctea, Metalúrgica, Textil, Vestimenta y Servicios. 
 

 
 


